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Calarcá, Quindío, mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Rad: 631304003001-2003-00328-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.0409 
 
 
En atención a la solicitud, presentada por Ginna Bedoya Vélez, se encuentra que 
se procederá a expedir las copias solicitadas una vez sea aportado por el solicitante 
el arancel judicial correspondiente, que para el presente caso asciende a la suma 
de seiscientos pesos ($ 600). 
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